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Artículo 2.- Aprobar la Adenda al Contrato de 
Concesión Única, mediante la cual se formaliza la 
transferencia descrita en el artículo precedente, y autorizar 
a la Directora General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones a suscribir la Adenda en representación 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 3.- Reconocer a la empresa NOVACLOUD 
S.A.C., como nueva titular de la Concesión Única otorgada 
por Resolución Ministerial N° 587-2011-MTC/03, a partir 
de la fecha de suscripción de la Adenda a que se refiere 
el artículo precedente, asumiendo todos los derechos y 
obligaciones derivados de la concesión transferida.

Artículo 4.- La presente resolución quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones emita el acto 
administrativo correspondiente, si la Adenda a la cual 
se refiere el artículo 2 de la presente resolución, no es 
suscrita por la empresa CONSORCIO OPTICAL S.A.C., 
y la empresa NOVACLOUD S.A.C., en el plazo máximo 
de sesenta (60) días hábiles computados a partir de la 
publicación de la presente resolución. 

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA VIRGINIA NAKAGAWA MORALES
Viceministra de Comunicaciones

1837429-1

ORGANISMOS EJECUTORES

CENTRAL DE 

COMPRAS PUBLICAS

Modifican 13 Fichas Técnicas del rubro 
Alimentos, bebidas y productos de tabaco 
del Listado de Bienes y Servicios Comunes

Resolución JefAtuRAl
n° 137-2019-PeRÚ coMPRAs

Lima, 13 de diciembre de 2019

VISTO:

El Informe N° 000114-2019-PERÚ COMPRAS-DES, 
de fecha 4 de diciembre de 2019, emitido por la Dirección 
de Estandarización y Sistematización; y, el Informe N° 
000258-2019-PERÚ COMPRAS-OAJ, de fecha 9 de 
diciembre de 2019, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS es el Organismo Público Ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera; 
tiene como funciones, entre otras, la de realizar las 
compras corporativas obligatorias, de acuerdo a lo que 
se establezca en el Decreto Supremo correspondiente, 
realizar las compras corporativas facultativas que le 
encarguen otras entidades del Estado, realizar las 
adquisiciones que le encarguen otras entidades del 
Estado, de acuerdo al convenio correspondiente, 
promover y conducir los procesos de selección para 
la generación de Acuerdos Marco para la adquisición 
de bienes y servicios, así como suscribir los acuerdos 
correspondientes, y promover la Subasta Inversa y el 
proceso de homologación, conforme a lo dispuesto en 

el Decreto Legislativo N° 1018, modificado por la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado;

Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2019-EF, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 012-2019-
PERÚ COMPRAS, se aprueba el Cuadro de Equivalencias 
de los órganos de la Central de Compras Públicas – 
PERÚ COMPRAS con la estructura orgánica aprobada 
en el nuevo ROF, donde la Dirección de Subasta Inversa, 
ahora se denomina Dirección de Estandarización y 
Sistematización;

Que, el artículo 110 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que, la Central 
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y 
aprueba las fichas técnicas de los bienes y servicios a 
incluirse en el Listado de Bienes y Servicios Comunes 
al que se accede a través del SEACE, pudiendo ser 
objeto de modificación o exclusión, previo sustento 
técnico; 

Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones 
Específicas de la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes, y la obligatoriedad de 
su uso”, aprobada por Resolución Jefatural N° 042-
2016-PERÚ COMPRAS, modificada y actualizada en su 
Versión 3.0 por Resolución Jefatural N° 063-2017-PERÚ 
COMPRAS, en adelante “la Directiva”, señalan que la 
Ficha Técnica contiene las características técnicas y/o 
prestaciones específicas que deben tener determinado 
bien o servicio al momento de su entrega o prestación a la 
Entidad; asimismo, la estructura de la misma se encuentra 
conformada por: i) características generales del bien o 
servicio común, y ii) características específicas del bien 
o servicio común;

Que, el numeral 8.14 de la Directiva, establece que 
PERÚ COMPRAS podrá modificar o excluir una Ficha 
Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes 
(LBSC), previo sustento técnico de la verificación 
del supuesto aplicado, realizado por la Dirección de 
Estandarización y Sistematización, siendo que, para el 
caso de modificación de una Ficha Técnica, se contempla 
la variación de la información consignada en la misma, 
que no afecte su condición de bien común;

Que, el numeral 8.15 de las Disposiciones Específicas 
de la Directiva, establece que a través de Resolución 
Jefatural se aprobará la modificación o la exclusión de la 
Ficha Técnica del LBSC; 

Que, el numeral 8.9 de las Disposiciones Específicas 
de la Directiva, señala que el Documento de Orientación 
es el documento que contiene los requisitos mínimos 
obligatorios relacionados al proveedor del bien o 
servicio, y los aspectos relacionados a la certificación 
de su calidad, obligatorios o facultativos, según sea el 
caso, los cuales pueden incluir aspectos de muestreo 
y ensayos, así como las referencias normativas y/o 
regulatorias del mismo;

Que, el numeral 8.10 de las Disposiciones 
Especificaciones de la Directiva establece que, mediante 
resolución jefatural se aprueban o modifican los 
Documentos de Orientación de cada uno de los rubros de 
las Fichas Técnicas del LBSC;

Que, si bien en la Directiva y en el ROF de PERÚ 
COMPRAS, hacen referencia a los Documentos de 
Orientación, como aquella información complementaria 
a la Ficha Técnica, dicha referencia debe entenderse al 
Documento de Información Complementaria, conforme 
a lo señalado en el numeral 110.3 del artículo 110 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones;

Que, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización a través del Informe N° 000114-2019-
PERÚ COMPRAS-DES, sustenta la modificación 
de trece (13) Fichas Técnicas y del Documento de 
Información Complementaria del rubro Alimentos, 
bebidas y productos de tabaco del Listado de Bienes 
y Servicios Comunes, debido a la actualización de la 
normatividad técnica correspondiente y mejoras en el 
contenido de dichos documentos; 
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Que, mediante Informe N° 000258-2019-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que, de acuerdo al sustento técnico de la Dirección de 
Estandarización y Sistematización, y de conformidad con 
el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado; así como, lo dispuesto en la Directiva N° 006-
2016-PERÚ COMPRAS, es procedente la modificación 
de las referidas Fichas Técnicas y del Documento de 
Información Complementaria;

Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, y la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1018; el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF; la Directiva N° 006-2016-
PERÚ COMPRAS, aprobada por Resolución Jefatural N° 
042-2016-PERÚ COMPRAS, modificada por Resolución 
Jefatural N° 063-2017-PERÚ COMPRAS; y, en uso de la 
atribución conferida en los literales d) e y) del artículo 9  
Reglamento de Organización y Funciones de la Central 
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por 
Decreto Supremo N° 052-2019-EF; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Modificar trece (13) Fichas 
Técnicas del rubro Alimentos, bebidas y productos de 
tabaco del Listado de Bienes y Servicios Comunes, 
contenidas en el Anexo N° 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución, según el siguiente detalle: 

Nº DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

1 HOJUELA DE CEBADA 6

2 FILETE DE ATÚN EN ACEITE VEGETAL 2

3 ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 13

4 COL CRESPA CALIDAD EXTRA 6

5 COL CRESPA CALIDAD PRIMERA 6

6 COL CRESPA CALIDAD SEGUNDA 6

7 DURAZNO CATEGORÍA EXTRA 4

8 DURAZNO CATEGORÍA I 4

9 DURAZNO CATEGORÍA II 4

10 DURAZNO CATEGORÍA III 4

11 SÓLIDO DE ATÚN EN ACEITE VEGETAL 3

12 SÓLIDO DE ATÚN EN AGUA Y SAL 3

13 SÓLIDO DE ATÚN EN SALSA DE TOMATE 3

* Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente enlace web: 
www.perucompras.gob.pe/lbsc

Artículo segundo.- Modificar el Documento de 
Información Complementaria del rubro Alimentos, bebidas 
y productos de tabaco del Listado de Bienes y Servicios 
Comunes, conforme al Anexo N° 02, que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo tercero.- Encargar a la Dirección de 
Estandarización y Sistematización y a la Oficina de 
Tecnologías de la Información realicen la publicación 
de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE 
y en el Portal Institucional de la Central de Compras 
Públicas – PERÚ COMPRAS (www.perucompras.gob.
pe), respectivamente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MASUMURA TANAKA
Jefe de la Central de Compras Públicas – 
PERÚ COMPRAS

1837700-1

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

Aceptan renuncia y designan 
temporalmente Director General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del INS

Resolución JefAtuRAl
nº 256-2019-J-oPe/ins

Lima, 17 de diciembre de 2019

VISTO:

La carta de renuncia presenta el 13 de diciembre de 
2019 de la Directora General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
mediante la designación de funcionarios en cargo de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
dicha Ley se efectúa mediante Resolución del Titular de 
la Entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 961-2018/
MINSA publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 
de octubre de 2018, se aprobó el Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional del Instituto Nacional de Salud, 
en el cual el cargo estructural de Director General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional 
de Salud, se encuentra clasificado como de confianza;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y 
otorga derechos laborales, dispone que el personal 
establecido en los numerales 1), 2), e inciso a) del numeral 
3) del artículo 4 de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo 
Público, contratado por el Régimen Laboral Especial del 
Decreto Legislativo Nº 1057, está excluido de las reglas 
establecidas en el artículo de dicho decreto legislativo. 
Este personal sólo puede ser contratado para ocupar una 
plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de 
Personal-CAP de la entidad;

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 075-
2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057, que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, modificado por 
Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, establece que el 
servidor sujeto a dicho régimen puede ejercer la suplencia 
al interior de la entidad o quedar sujeto, únicamente, a 
las siguientes acciones de desplazamientos: designación 
temporal, rotación temporal o comisión de servicios. 
Asimismo, según el literal a) de dicho artículo, es posible 
la designación temporal de un servidor contratado bajo 
contrato administrativo de servicios en un cargo clasificado 
como directivo superior o empleado de confianza;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
134-2018-J-OPE/IINS publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 8 de junio de 2018, se designó, bajo el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, a la Abogada Mayerlin Violeta Pacheco Abarca 
de Farro en el cargo de Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de 
Salud;

Que, a través del documento del Visto, la referida 
profesional presenta su renuncia al cargo de Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Instituto Nacional de Salud;

Que, con la finalidad de no afectar el normal 
funcionamiento de las actividades de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de Salud, resulta 
conveniente designar temporalmente al profesional que 
asumirá dicho cargo;

Con el visto del Sub Jefe del Instituto Nacional de 
Salud, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
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